
CONSTANCIA SECRETARIAL: En la fecha paso a despacho del Titular, con el fin 

de resolver solicitud de terminación por pago total de la obligación. 

 

Pijao, Quindío, 27 de julio  de 2023 

 

 

ADRIANA ISABEL MORALES CHANTRE 

Secretaria 

 

Auto Interlocutorio civil Nro: 091 

Ejecutivo para la efectividad dela garantía real  

Radicado número  63-548-40-89-001-2021-00037-00. 

  

JUZGADO  PROMISCUO  MUNICIPAL 

 

Pijao, Quindío, veintisiete de julio del dos mil veintitrés   

 

 

La parte ejecutante, a través de su apoderado judicial, Dr. Antonio María Patiño, 

solicita la terminación del proceso ejecutivo para la efectividad de la garantía real, 

por pago total de la obligación, sin embargo, él no cuenta con facultades para recibir, 

según el poder otorgado, por lo que no es posible acceder a la petición, con 

fundamento en el art. 461 del CGP, en concordancia con el inciso 4 del artículo 77 

ibídem. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

TIMO LEÓN VELASCO RUIZ 

Juez 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

PIJAO, QUINDIO 

El auto anterior se notifica por Estado electrónico No. 45, de hoy 28 de julio  del 2023, a las 7:00 A.M. 

De conformidad con el artículo 9 de la Ley 2213 de 2022, el estado no requiere firma de la secretaria para su validez. 

ADRIANA ISABEL MORALES CHANTRE 

Secretaria 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Timo Leon Velasco Ruiz

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Pijao - Quindío
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2dfa453aa8b6ee7055d5c79d78ca13dfc6d53fefaa416a07ddf768527ee5c027

Documento generado en 27/07/2023 11:07:57 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


